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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere (Medidas Cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00838-00 
 
1. En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 005, 
Cno.2), se ordena requerir al pagador E.S.E. Camu Tomas 
Cipriano Diz de San Antero, con el fin de que informen el trámite 
dado al oficio No. 1662/2021, mediante el cual se le comunicó el 
embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo y 
demás beneficios que Eliana Luz Theran Correa perciba como 
empleada de esa entidad, en la proporción legal y respetando 
los límites de inembargabilidad, y que fuere comunicado a dicha 
dependencia mediante correo electrónico del 29 de agosto de 
2021.  
 
Secretaría, ofíciese a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 003 del cuaderno de medidas cautelares.  
 
2. Secretaría, dé cumplimiento de manera inmediata a la orden 
de embargo decretada en el numeral 2º del auto adiado 21 de 
enero de 2021 (PDF 002, Cno2), y en tal sentido proceda a oficiar 
a las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares visible en el PDF 001 del cuaderno 2 del plenario.  
 
3. En lo que respecta a la solicitud de sabana de títulos, por 
secretaría procédase a emitir el informe respectivo y ponerlo en 
conocimiento de la parte interesada. En ese sentido, el 
memorialista tenga presente que la entrega de títulos judiciales 
solo procede cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
447 del CGP, lo cual no ha acaecido en este asunto.      
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 174 del 21 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca



Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df0d0ed06bd51b792ee062d8bf2cec3d544df2243039d3455668ccea06579075

Documento generado en 18/11/2022 04:09:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


